RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-00000361 , Ent. N°12/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la renovación del Contrato de Préstamo con el Banco Santander por un monto de                     U$S 70:000.000; 
RESULTANDO: 1)  que en sucesivas oportunidades este Tribunal  ha acordado observar el gasto emergente del citado Contrato y sus renovaciones. En tal sentido, en su último pronunciamiento al respecto emitido el 10/12/14, este Tribunal observó el gasto derivado de la renovación  del Contrato de Préstamo referido, otorgado por Santander Overseas Bank Inc. por 7 meses y  por un monto de U$S 70:000.000, con un costo aproximado de U$S 1:100.000, en virtud que  el mismo:
a)  había sido dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

b) que no procedía en la especie la intervención a posteriori prevista en el Artículo 6º de  la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas, ya que no se trataba de un Contrato que  necesariamente  debiera celebrarse en un país extranjero; y 
c) que se mantenía la misma causal de la observación realizada por este Tribunal con fecha 12/9/12, en el sentido  que no se encontraba acreditada ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;

2) que, por Resolución del Directorio de ANCAP        Nº 1550/11/2014 de fecha 20/11/14, se autorizó la renovación del Préstamo por U$S 70:000.000 suscrito oportunamente con Santander Overseas Bank Inc.;                         
3) que, por nota de fecha 3/12/14, enviada por el  Banco Santander S.A. a ANCAP, se informó que el Banco Santander discontinuará el uso de la Unidad de Santander Overseas (Puerto Rico) para las próximas renovaciones del financiamiento referido, debido a razones normativas de dicha Unidad. En función de ello, se solicita proceder a la renovación del Préstamo en el libro que se está asignando con dicho propósito en Banco Santander S.A. (España), confirmándose que los intereses del pagaré en Santander Overseas a devengar a partir del 3/12/14 mientras se realiza dicho trámite y se concreta la renovación, devengará la misma Tasa que se venía cobrando en el pagaré, no aplicándose intereses de mora u otras penalidades;
4) que, en función de lo que viene de decirse, tras gestionarse por parte de ANCAP ante el Ministerio de Economía y Finanzas la autorización prevista en el Artículo 267 de la Ley 18.834 en la redacción dada en la Ley 18.996, el Poder Ejecutivo, con fecha  18/12/14:
a) confirió autorización a ANCAP para la cancelación del Contrato de Préstamo con el Banco Santander Overseas por un monto de U$S 70:000.000, cuyo vencimiento original estaba previsto para el 3/12/14 y que el mismo será ampliado oportunamente a los efectos de su posterior cancelación; y 
b) autorizó a ANCAP para la suscripción de un nuevo Contrato de Préstamo con el Banco Santander S.A. (España), por un monto de U$S 70:000.000 en las mismas condiciones financieras, a los efectos de atender la necesidades de capital de trabajo de la empresa y cancelar el Préstamo antes referido;

5) que, obtenida al autorización referida, se remite en esta oportunidad Resolución de Directorio de ANCAP Nº 1716/12/14 del 30/12/14, por la cual se deja sin efecto la Resolución del Directorio de ANCAP               Nº 1550/11/2014 del 20/11/14, y se aprueba la suscripción de un Contrato con el Banco Santander S.A. (España), por el cual se autoriza la utilización  mediante un vale de una línea de crédito por un monto de U$S 70:000.000 por el plazo de 7 meses, con un costo aproximado de U$S 1:100.000;
6) que según surge de la mencionada Resolución:
a)  el rubro cuenta con disponibilidad presupuestal en los Presupuestos 2015-2016;

b)  en tanto los fondos provienen del Exterior y las instituciones financieras son extranjeras, la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C), Numeral 7) del TOCAF; y
c) que en aplicación de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas, por tratarse en el caso de gastos emergentes de Contratos con Instituciones residentes en países extranjeros, se enviarán todas las actuaciones a dicho Tribunal para su intervención, dentro del pazo de 5 días de su recepción en el país;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto en cuestión ha sido remitido con posterioridad a su aprobación, contraviniéndose por tal motivo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que por su parte, se mantiene la causal de observación señalada por este Tribunal en diferentes pronunciamientos sobre el financiamiento a que refieren las  actuaciones remitidas, en el sentido de que no se encuentra acreditada ninguna causal de excepción habilitante para prescindir del procedimiento competitivo para la selección al co-contratante previsto en el Artículo 33 del TOCAF;
3) que en tal sentido, y como se ha expresado en anteriores oportunidades, la causal de excepción invocada, prevista en el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, resulta de interpretación estricta y es aplicable únicamente a aquellos Contratos que “necesariamente” deban celebrarse en países extranjeros, situación que no se configura en la especie;
4) que en consecuencia, al no tratarse de un gasto que emerge de un Contrato que “necesariamente” debe celebrarse en un país extranjero, no procede en la especie la intervención a posteriori prevista en el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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